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DICTAMEN 

SOBRE LA ADECUACIÓN A DERECHO DE LA PARALIZACIÓN 

MUNICIPAL DE LAS OBRAS Y ACTUACIONES QUE SE ESTÁN 

LLEVANDO A CABO EN LOS TERRENOS DE “MASSÓ” POR LA

MERCANTIL “RESIDENCIAL MARINA ATLÁNTICA”

Por JORGE BUJÁN GARRIDO

Abogado del Iltre. Colegio de Vigo

Vigo, Agosto 2009


OBJETO DEL INFORME.-


Por el Titular de la Concejalía de Urbanismo del Excmo. Ayuntamiento de Cangas del Morrazo, D. Mariano Abalo Costa, se requiere al Abogado Jorge Buján Garrido, del Ilustre Colegio de Abogados de Vigo, con el número de Colegiado 2401, para que emita Informe sobre la adecuación al Ordenamiento Jurídico de la posibilidad de intervenir en la actividad de los administrados, decretando la orden de paralización de las obras que se están ejecutando por la Mercantil “RESIDENCIAL MARINA ATLÁNTICA”, en los terrenos denominados “de Massó”, así como también extender el contenido del Informe a la posible situación de ilegalidad en la que pudieran incurrir tales obras. Con la finalidad de dar cumplimiento al requerimiento realizado desde alcaldía al concejal de dicha área de urbanismo, confiriéndole un plazo máximo de cinco días naturales. 


Encargo que se efectúa el día 04 de Agosto de 2009, siendo significativo el breve plazo de tiempo con el que cuenta par tal cometido. Encargo que se acepta por el abajo firmante y se compromete a su entrega el día señalado.


ANTECEDENTES.-

Con fecha de 27 de Febrero de 2004, el Consejo de Administración de la Autoridad Portuaria acordó adjudicar a la empresa Conservas y Frigoríficos del Morrazo, S.A. el Concurso Público celebrado para la selección de una oferta para la tramitación de una concesión de ocupación de dominio público portuario, con destino a la construcción y explotación de un Puerto Deportivo en O Salgueirón, término municipal de Cangas do Morrazo dentro de la zona de servicio del Puerto de Vigo.

Con fecha de 24 de Marzo de 2004, el Alcalde aprueba el Informe del Arquitecto municipal de 15.03.04, e informa favorablemente la concesión solicitada. El Arquitecto Municipal señala que “el emplazamiento objeto del presente expediente presenta la siguiente regulación urbanística de acuerdo con las vigentes Normas Subsidiarias de Planeamiento Municipal: Sistema General Portuario, pendiente de desenvolvimiento de Plan Especial.  En la actualidad está en tramitación el Plan de Utilización siendo la documentación presentada conforme a las determinaciones del mismo.”


El Plan de Utilización de los Espacios Portuarios contempla, en opinión del Decreto de Alcaldía, el uso propuesto. Sin embargo, la utilización del espacio portuario donde fue otorgada la concesión administrativa para la construcción y explotación del Puerto Deportivo es de uso industrial desde 

 hace más de 70 años, y hasta el día de hoy, no consta modificación o aprobación de norma alguna contraria a dicha calificación.


En el Municipio de Cangas existen Normas Subsidiaras aprobadas en el año 1994.  Estando regulada la zona objeto del presente Informe como 


El proyecto prevé la instalación de un Puerto Deportivo en O Salgueirón en las instalaciones de la factoría Massó, consta de un Dique de abrigo de 599,5 m de longitud de pantalanes para un total de 420 embarcaciones además de una explanada de 5.000 m2 adosado al dique de frigoríficos del Morrazo así como un pequeño espigón con dos pantalanes. Se prevé una creación de un paseo peatonal y un relleno  para convertirlo en plaza pública ajardinada. Prevé la instalación de una serie de servicios, algunos sobre paseo pilotado.


En la zona se encuentra  una autorización marisquera a favor de la Cofradía de Pescadores de Cangas para la explotación de un banco natural de ostra, almeja y navaja situado frente a la playa Canaval y Punta Sobrido, aprobado por Orden de 17 de Octubre de 1972. Según el informe de la asesoría jurídica de esa Consellería:


La zona donde se ubica el proyecto está incluida en el Plan General de Explotación Marisquera para el año 2004.


Tiene importancia pesquera y marisquera durante todo el año. Se reconoce que la zona es refugio de pesca donde se trabaja cuando las condiciones meteorológicas no permiten faenar en otras zonas no afectadas.


El consejo de Administración de la Autoridad Portuaria de Vigo, en sesión de fecha 25/02/05, acordó otorgar a Residencial Marina Atlántica, S.A. una Concesión Administrativa para la construcción y explotación de un Puerto Deportivo en O Salgueirón, término municipal de Cangas del Morrazo, dentro de la zona de servicio del Puerto de Vigo.El 3 de Junio de 2005, el Director de la Autoridad Portuaria de Vigo resuelve aprobar el Proyecto de Construcción de remodelación y adecuación ambiental de las instalaciones portuarias de la factoría Massó para usos náuticos-recreativos, suscrito en Vigo, en marzo de 2005, por el Ingeniero de Caminos, Canales y Puertos Don Manuel Cameáns Rodríguez con fecha de 20/04/05 y número 22921, que fue presentado por Residencial Marina Atlántica, S.A. en cumplimiento de las condiciones de la concesión administrativa otorgada por resolución del Consejo de Administración de la Autoridad Portuaria de Vigo de 25/02/05.


En la actualidad, se están llevando a cabo por la titular de la concesión administrativa, otorgada por la Autoridad Portuaria, “Residencial Marina Atlántica, S.A.”, actuaciones consistentes en movimientos de tierra, alteraciones de la orografía existente, rellenos, acopio de piedras, etc., todo ello careciendo de licencia urbanística municipal, por cuanto, y como así me informan, está no ha sido solicitada por la concesionaria.


FUNCIÓN DE POLÍCIA DE LAS ENTIDADES LOCALES: INTERVENCIÓN EN LA ACTIVIDAD DE LOS CIUDADANOS; EXIGENCIA DE LICENCIAS URBANÍSTICAS: NATURALEZA, ACTOS SUJETOS, ACTOS NO SUJETOS, ACTOS REALIZADOS POR LAS ADMINISTRACIONES PÚBLICAS, ACTOS DE INTERÉS GENERAL.-

Entre las competencias que se le atribuyen a las Entidades Locales, se encuentra la de Policía, competencia de suma trascendencia ya que se traduce en la facultad de la Administración Local de intervenir en la actividad de los administrados con el objetivo de proteger  y preservar el orden público e interés general concretado en las distintas Normas que integran el Ordenamiento Jurídico. Esta actividad administrativa de policía se caracteriza por ser una actividad de limitación de derechos de los ciudadanos, con el objeto de prevenir los peligros que de su libre ejercicio podrían derivarse para la colectividad.

Las Entidades Locales, en ejercicio de las competencias que la Ley les asigna, o que otras Administraciones les asignan por delegación o encomienda, pueden incidir en la actividad que los administrados desarrollan en ejercicio de los Derechos constitucionales a la propiedad privada, (Art. 33 Constitución Española), y a la libertad de empresa en el marco de la economía de mercado (Art. 38 Constitución Española). La Ley Reguladora de Bases de Régimen Local (en adelante LRBRL), sólo se ha preocupado de elevar de rango las normas del Reglamento de Servicios (en adelante RS), sobre la Policía Administrativa (Art. 84 LRBRL), por entender que la actividad de fomento tiene su sede en la regulación de las Haciendas Locales y, en todo caso, por no exigir habilitación legal al no suponer ésta una limitación coactiva de los derechos de los ciudadanos.

La actividad de policía se caracteriza por ser una actividad de limitación de derechos de los ciudadanos, con objeto de prevenir los peligros que de su libre ejercicio podrían derivarse para la colectividad.  La LRBRL (Art. 84) faculta a las Corporaciones Locales para intervenir la actividad de los ciudadanos a través de Ordenanzas, sometiendo a aquéllas a la obtención de previa licencia, y mediante órdenes de ejecución individuales constitutivas de mandato para la ejecución de un acto o prohibición del mismo. Encuentra su antecedente inmediato en el Art. 5 RS, precepto con el que tiene una casi idéntica formulación literal, si bien LRBRL introduce variaciones terminológicas, siendo las más relevantes la supresión de la expresión de “ sus administrados” por un término no posesivo, más respetuoso con los vecinos y con el estado democrático como es el de “los ciudadanos”. La actividad normativa queda limitada a las Ordenanzas, suprimiéndose el término Reglamento, y manteniendo los Bandos en términos genéricos, sin referencia limitada a la actividad de policía y buen gobierno.

En materia de licencias se incluyen como medios de intervención “otros actos de control preventivo”, expresión de complejo contenido, pues parece referirse a la adopción de medidas para hacer respetar la legalidad y las regulaciones administrativas. 

La actividad de policía consiste en una forma de actividad administrativa dirigida al mantenimiento del orden público (entendido en sentido amplio), mediante la limitación de actividades privadas; podrá entenderse la actividad de policía como aquella forma de intervención mediante la cual la administración restringe la libertad o derechos de los particulares, pero sin sustituir a éstos. Muestra de lo anterior es la opinión de Garrido Falla, que define la policía administrativa como el conjunto de medidas coercitivas utilizables por la Administración para que el particular ajuste su actividad a un fin de utilidad pública. Considerando Ramón Parada que éste es un concepto excesivamente amplio; pues identifica policía con coacción, lo que incluiría las prestaciones forzosas de los particulares y la actividad sancionadora, supuestos que tienen muy diverso régimen jurídico y que, en todo caso, no se incluyen en el concepto legal de limitación del Art. 84 de la Ley 7/85. Pues los Fundamentos de unas y otras actuaciones difieren. La actividad de limitación parte de un derecho del particular, mientras que la coacción o sanción tiene como presupuesto una actuación antijurídica del particular que demanda el establecimiento de la legalidad por parte de la Administración. 

Así, para intervenir en la actividad de los ciudadanos, la administración local se vale de distintas técnicas, que atendiendo a la clasificación clásica se distingue la reglamentación, la autorización, las prohibiciones y los mandatos. En cuanto a la reglamentación, la doctrina francesa considera los reglamentos como la primera forma de intervención administrativa, sumándose a esta tesis nuestra legislación local, pues enumera los reglamentos entre los medios de intervención (Art. 84 LRBRL), si bien se refiere a Ordenanzas; siendo la referencia que el Art. 84  hace a éstas, la de regular con carácter general, y de acuerdo con la habilitación que contenga la legislación sectorial, las actividades privadas sometidas a intervención administrativa, pues todos los modos de intervención deben estar vinculados a los fines concretados en el Art. 1 del Reglamento de Servicios. Y es a partir de tal habilitación, que realice la Ley o la Ordenanza, cuándo se podrán dictar órdenes de ejecución o imponer la previa obtención de licencia y cuya inobservancia expone al obligado a una sanción en caso de desobediencia. Las órdenes pueden presentarse en dos supuestos, como regla general, materializadas en Ordenanzas y Bandos de policía y buen gobierno, o bien, en órdenes individuales, constitutivas de mandato para la ejecución de un acto o la ejecución del mismo (Art. 5 RS). 

En todo caso, con independencia de la técnica utilizada, se exige que el contenido del acto de intervención sea congruente con los motivos y fines que lo justifican,  debiendo  elegirse  el  menos  restrictivo  para la libertad individual, (Art. 6 RS), imponiéndose el respeto al Principio de Igualdad de trato (Art. 14 CE). Principio éste, el de Igualdad que sólo puede exigirse en la Legalidad, nunca en la Ilegalidad. 


SOMETIMIENTO PREVIO A LICENCIA: ACTOS SUJETOS A LICENCIA. ACTOS EXCLUIDOS DEL OTORGAMIENTO DE LA LICENCIA, ACTOS DE INTERÉS GENERAL.-

La Disciplina Urbanística se fundamenta en el control que las Administraciones Públicas, en especial  la municipal, ejercen sobre la actuación de los administrados, relacionadas con las diversas formas del uso del suelo.


Esta intervención administrativa puede desplegarse en los siguientes sectores:

· El control preventivo, consiste en el sometimiento de determinados actos a previa licencia.

· El control posterior, pues una vez el titular de la licencia ha ejecutado la obra, queda sometido a todos los deberes urbanísticos.

· El control frente a situaciones legalizables, protección de la legalidad urbanística.

· El control frente a la comisión de ilícitos urbanísticos, en los que se justifica el ejercicio de la potestad sancionadora de las Administraciones Públicas.


La licencia urbanística es una autorización municipal de carácter reglado que sin perjuicio de terceros, permite la ejecución de obras o utilización del suelo que los instrumentos urbanísticos han previsto en cada terreno. (Ramón Parada).


La licencia urbanística, como acto administrativo reúne las siguientes características:

1) La licencia tiene naturaleza Declarativa, esto es, el derecho preexiste en la esfera jurídica del administrado, no crea ni constituye un derecho nuevo; simplemente se procede a remover los obstáculos a fin de poder ejercerse. 

2) Es objetiva, ya que su concesión atiende a las circunstancias del objeto, terreno y a la actividad que se pretende desarrollar en él. Prescindiendo de las condiciones subjetivas o personales del peticionario.

3) Es real, porque se transmite junto con el terreno al que va afecta, y por lo tanto la transmisión de éste apareja la de aquella. 

4) Es reglada, porque para su otorgamiento o denegación la Administración prescinde de discrecionalidad, ciñendo su actuación estrictamente a la conformidad o no del planeamiento.

5) Es neutral, pues se otorga sin perjuicio de tercero.

La actividad administrativa de policía se caracteriza por ser una actividad de limitación de derechos de los ciudadanos, con el fin  de evitar perjuicios a la colectividad, como consecuencia de su libre ejercicio. Así, el Art. 84.1.b) LRBRL, faculta a las Entidades Locales para intervenir en la actividad de los ciudadanos a través de sometimiento a previa licencia y otros actos de control preventivo; si bien esta habilitación genérica de intervención administrativa, debe concretarse en las Leyes reguladoras de los diversos sectores de la actividad pública, pues la referida intervención afecta directamente al ejercicio de derechos fundamentales, a saber:  Derecho a la Propiedad (Art. 33 CE), y al Derecho a la Libertad de Empresa (Art. 38 CE),  lo cual implica la reserva de Ley para su regulación (Art. 53 CE), tales Leyes atribuyen la competencia a las distintas Administraciones Públicas, determinando el fin del control. Por lo cual, la actividad de los ciudadanos puede quedar sujeta a la obtención de diferentes licencias, correspondiendo su otorgamiento a distintas Administraciones Públicas, en atención a los distintos intereses en juego a tutelar, adquiriendo suma trascendencia, respeto de este extremo, el reparto competencial operado en la Constitución Española, Arts. 148 y 149. Supuestos en los que, por conceder autorizaciones otras Administraciones Públicas no afecta a la necesidad de licencia municipal, pues aquellas no prejuzgan, sustituyen, ni enervan las potestades administrativas municipales, ya que se trata de supuestos en los que se produce una superposición de competencias, o de competencias concurrentes o compartidas, haciendo que la definitiva autorización revista la forma de acto complejo, (STS de 18 de marzo de 1999).

Doctrina Jurisprudencial recogida, si bien de modo general, por el Art. 84.3 LRBRL, en redacción dada por la Ley 11/1999 “las licencias o autorizaciones otorgadas por otras administraciones públicas no eximen a sus titulares de obtener las correspondientes licencias de las entidades locales, respetándose en todo caso lo dispuesto en las correspondientes Leyes sectoriales”.


Desde esta perspectiva, (según el profesor D. Ángel Ballesteros) la concurrencia de las licencias municipales con otras autorizaciones, bien sean éstas Estatales o Autonómicas, podrá darse distintas situaciones:

a) En régimen de independencia de la intervención municipal ( como son las de obras e instalaciones de interés para la defensa nacional)

b) En régimen de dependencia recíproca (como son las de autorizaciones para construcciones e instalaciones en el dominio público, o en zonas sujetas a control estatal o autonómico previo a la licencia municipal).

c) En régimen de unidad procedimental, en que la intervención de la Administración distinta a aquélla que es la competente para otorgar la licencia se produce por vía de informe, limitaciones a la edificación en zona de carretera, aguas….etc. 


Siendo que las licencias son una técnica de intervención administrativa basada en el control de los actos de edificación y otros usos del suelo, para garantizar su adecuación y sometimiento a la legalidad y al planeamiento urbanístico, son escasos los supuestos que escapan, o más bien, quedan exceptuados de la sujeción a dicho control previo municipal. 


La construcción de edificios, la realización de las obras que en ellos se ejecuten y su ocupación, precisan las preceptivas licencias y demás autorizaciones administrativas procedentes, de conformidad con la normativa aplicable. Todo acto de edificación requiere la preceptiva licencia; en ningún caso se han de entender adquiridas por silencio administrativo licencias en contra de la legislación o del planeamiento urbanístico (). Si bien tal aseveración conoce excepciones, que hoy por hoy son la regla general, todo ello por la modificación operada en la Ley 30/92 por la Ley 4/99 en referencia a la figura del Silencio Administrativo. 


Además, están sujetos a licencia los usos del suelo y el subsuelo, tales como:

· Las Parcelaciones Urbanísticas;

· Las Obras de Nueva Planta;

· Las Modificaciones de Estructuras, aspecto exterior de los edificios, o de la disposición interior de las edificaciones existentes;

· La Primera Utilización de los edificios y la modificación del uso de los mismos;

· Los Usos y Obras de carácter Provisional;

· Las Instalaciones Subterráneas;

· La Demolición de Construcciones, salvo en los supuestos de ruina inminente;

· Las Obras de Instalación de Servicios Públicos;

· Los Movimientos de Tierra, tales como desmontes, excavaciones y terraplenado;

· La Corta o Tala de árboles integrados en una masa de terrenos con plan de ordenación;

· La Colocación de Carteles de Propaganda visibles desde la vía pública; y

· Los Demás Actos que señalen los Planes, Normas u Ordenanzas;

Se le reconoce a los Planeamientos Urbanísticos la facultad de relacionar otros actos sujetos a licencia. Así, todo acto de edificación o uso del suelo que contemple el Planeamiento Urbanístico, aunque no se encuentre en la enumeración anterior. Siendo necesario que se trate de un uso del suelo desde el punto de vista urbanístico.

En atención a nuestro particular, debe estarse a lo dispuesto en la Ley 9/02, de Ordenación Urbanística y Protección del Medio Rural de Galicia, con especial incidencia en los Arts. 194 y ss.; así como también lo contenido en el Reglamento de Disciplina Urbanística de 1995, cohonestado todo ello con lo recogido en el Art. 84 de la Ley Reguladora de las Bases de Régimen Local de 1985.

ACTOS NO SUJETOS A LICENCIA. OBRAS PÚBLICAS DE INTERÉS GENERAL. EVOLUCIÓN JURISPRUDENCIAL.

No existe una norma estatal que delimite los actos que quedan exentos de licencia. No obstante, no están sujetos a previa licencia municipal:

1.-
Las Obras Públicas de “interés general”.  

2.-
Las Obras de Ordenación del Territorio, por no tratarse de una obra meramente urbanística, (STS 26-02-90).

3.-
Las Obras de Urbanización, tendentes a dotar a un terreno de los servicios urbanísticos necesarios para alcanzar la condición de solar, se consideran existentes y autorizadas en los Proyectos de Urbanización, por lo que la aprobación definitiva de éstos, una vez publicados, son actos inmediatamente ejecutivos. (STS 22-11-94).

4.- Determinados movimientos de tierra, siempre que estén detallados y programados como obras a ejecutar en un proyecto de urbanización o edificación aprobado o autorizado.

5.-
Las operaciones de desescombro, deben entenderse no sujetas a licencia urbanística.

· Actuaciones promovidas por las Administraciones Públicas:


Todos los actos sujetos a licencia urbanística que se promuevan por Órganos del Estado o Entidades de Derecho Público que administren bienes estatales, están igualmente sujetos a licencia municipal, como presupuesto indispensable para la legalidad de las obras. Siendo el régimen jurídico de estas licencias el mismo que cuando el solicitante es una persona privada, física o jurídica (STS 19-02-00). Dicha regla general conoce excepciones, a saber:

a) Cuando concurran razones de urgencia o de excepcional interés público, se prevé la remisión del Proyecto a la Administración Municipal, para que lo informe en el plazo un mes.

b) Obras hidráulicas, no están sujetas a licencia ni a cualquier acto de control preventivo municipal.

c) Obras de interés general, por tratarse de grandes obras públicas que se inscriben en el marcote la Ordenación Territorial y que trascienden del interés municipal.                                                                                  


OBRAS PÚBLICAS DE “INTERÉS GENERAL”.-


Con carácter general, la LBL faculta a las Corporaciones Locales para intervenir la actividad de los ciudadanos, entre otros medios, mediante sometimiento a previa licencia y otros actos de control preventivo (art. 84.1 LBL).  Esta técnica de prohibición sujeta a remoción por licencia viene concretada en el Reglamento de Servicios de las Corporaciones Locales (Decreto de 17 de junio de 1955), señalando que tiene como fin, en el orden del urbanismo, velar por el cumplimiento de los planes de ordenación aprobados.


La actividad urbanística se refiere, entre otros aspectos, a la “intervención del ejercicio de las facultades dominicales relativas al uso del suelo y edificación” (arts. 2d y 3.4 LS76; 2c y 3.4 LS92), competencia que, en principio se atribuye al Municipio (art. 243 LS92), aunque con el límite de que tales funciones se refieran a asuntos de índole local.  Sujetándose, pues, a previa licencia “los actos de edificación y uso del suelo” (arts. 242.1 LS92 y 178.1 LS76 y art. 1 RDU).


Respecto de las obras de iniciativa pública se ha producido una evolución a favor de las consideración objetiva de los actos de edificación y uso del suelo que somete a aquéllas, también, a la obtención de previa licencia municipal.  En efecto, el art. 57 del Reglamento Obras, Servicios y Bienes Municipales (de 14 de julio de 1924) excepcionaba de licencia las obras que pertenecieran a cualquier dependencia del Estado, limitándose a exigir que “el Jefe de ella, antes de iniciarlas, dará cuenta al Alcalde Presidente del Ayuntamiento”; y este mismo criterio se mantuvo en la LS56 que disponía que:


“cuando los actos relacionados en el art. 165 se proyectaran por algún órgano del Estado, el titular del mismo lo pondrá previamente en conocimiento del Ayuntamiento, el cual deberá notificarle la conformidad o disconformidad con los planes de ordenación.  En caso de disconformidad, la ejecución del proyecto se someterá a decisión del Consejo de Ministros” (Art. 167 LS56).


El ordenamiento urbanístico, a partir de la reforma realizada por la LrS75, sentaba como principio general la necesaria intervención municipal, a través de la licencia, de las obras de iniciativa pública.  Como dice ARGULLOL MURGADAS.


Un sector de la doctrina ha defendido, durante la vigencia de la LS76, la no sujeción a licencia municipal de las obras de infraestructura estatal, con base en distintos argumentos

· art. 57.2 LS76, que sujetaba dichas obras al PDTC;

· la posibilidad de aprobar Planes Especiales en ausencia de Plan General;

· la diferenciación entre urbanismo y ordenación del territorio;

· la limitación de las competencias municipales al ámbito local (art. 214 LS76), etc.



Sin desconocer la capacidad de conflicto que plantea la interrogación de BOQUERA OLIVER ha de concluirse que conceptualmente el problema está resuelto a través de la definición del interés prevalerte entre los diversos intereses en presencia.  Y si la naturaleza de una obra, su alcance, su finalidad, trasciende del ámbito local al respectivo interés local, trasciende también del ámbito competencial local la legitimación para autorizar su realización.  Es decir, la facultad decisoria en que consiste el otorgamiento de la licencia municipal no corresponde en estos supuestos a la Administración Local.  Otra cosa es “la participación o integración en actuaciones o procedimientos” de los Entes locales, cuando la facultad decisoria corresponde al Estado o a una Comunidad Autónoma (art. 62 LBL), precisamente, con objeto de lograr la materialización del principio de coordinación al que debe sujetarse la actuación de la Administración Pública (art. 103.1 CE); coordinación que debe enriquecerse a través de la recíproca colaboración entre las distintas Administraciones Públicas y que alcanza a todas ellas por igual y precisamente para “la efectividad de la coordinación y la eficacia administrativas…” (arts. 55 LBL y 4 LRJ-PA).



Es precisamente, por razón de interés general, por lo que el Estado se reserva en la Constitución (art. 149.1) la competencia exclusiva sobre obras de trascendencia territorial, tales como:


“4ª Defensa…


13ª Bases y coordinación de la planificación general de la actividad económica.


20ª…aeropuertos de interés general…


21ª Ferrocarriles y transportes terrestres que transcurran por el territorio de más de una Comunidad Autónoma…


22ª…aprovechamientos hidráulicos…autorización de las instalaciones eléctricas…


23ª …protección del medio ambiente.


24ª Obras Públicas de interés general o cuya realización afecta a más de una Comunidad Autónoma.”.



En todo caso, debe dejarse constancia de que cualquier competencia atribuida a una Administración determinada, deberá ejercerse siempre evitando el vaciamiento o desplazamiento totales de las competencias de la otra.  Puede verse la STS de 15.06.93 (Ar.4426) sobre el Polígono de Anchuras.


EVOLUCIÓN DE LA JURISPRUDENCIA EN MATERIA DE OBRAS PÚBLICAS DE INTERÉS GENERAL.-


La jurisprudencia del Tribunal Supremo ha tratado, como señala BOQUERA OLIVER, “de disminuir las consecuencias del Art. 180 de la Ley del Suelo”.


Inicialmente, se acudió a la argumentación de que la competencia municipal no se podía ejercer sobre obras realizadas por el Estado en terrenos de dominio público estatal y, en concreto, sobre la zona marítimo-terrestre.  Tesis a la que se opuso el Consejo de Estado que señaló que no debía confundirse el concepto de “propiedad”, por un lado, y el concepto de “jurisdicción”, por otro, de modo que los terrenos de propiedad pública estatal no dejaban de estar por razón de naturaleza y titularidad, sometidos a la competencia municipal.  Tesis acogida por la jurisprudencia a partir de la Sentencia de 2 de octubre de 1967 de la Sala IV, pues “todo el territorio nacional forma parte de los Municipios por cuanto éstos integran el Estado español”. (RODRIGUEZ MORO; 1969).


El Tribunal Constitucional ha confirmado esta doctrina en su sentencia 77/1984, de 3 de julio, donde señala que:


“…el concepto de dominio público sirve para calificar una categoría de bienes, pero no para anular una porción del territorio de su entorno, y considerarlo como una zona exenta de las competencias de los diversos entes públicos que las ostentan”.


Obsérvese que esta última zona durante varias horas de cada día, su superficie, es líquida y.-no obstante- ya se reconoce pacíficamente que forma parte del término municipal (recuérdese la Sentencia de 2.10.1967).  Es justamente esta cualidad de ser líquida la superficie del mar litoral, la que ha llevado al TS a negar que esta parte del territorio español pertenezca a ningún Municipio, a pesar de lo que se ha venido reconociendo desde la citada STS de 2.10.1967.


En efecto, admitido que las zonas marítimo-terrestres y, con mayor razón, las playas forman parte de los términos municipales respectivos, sin embargo la jurisprudencia ha negado la competencia municipal sobre el mar.  Así, ha formulado el principio de que el mar territorial y, en su caso, la aguas interiores no forman parte del término municipal, de modo que las obras que allí se realizan no necesitan licencia municipal, sin perjuicio de que si tales obras dan lugar a ganar terreno al mar, este terreno se incorpore al municipio y las obras que en el futuro en él se realicen estén sometidas a licencia (SAINZ MOERNO; 1983:188).  La posición de la jurisprudencia en esta materia (Sentencias de 20.09.84; 4.11.85 y 28.02.86) ha sido concretada, en vía de revisión, por el Tribunal Supremo, en Sentencia de 4 de febrero de 1987, que distingue en las concesiones sobre el mar territorial dos fases:  la inicial, para la cual ser reconoce la competencia exclusiva del Estado, y la posterior, cuando los terrenos ganados al mar a consecuencia de las obras del puerto por accesión artificial pasan a formar parte de la zona marítimo-terrestre, momento en que hay que observar la ordenación urbanística para los usos del suelo, siendo entonces exigible la licencia municipal correspondiente.  Idéntica argumentación diferenciadora entre “terrenos” (superficie del suelo sólida) y mar litoral (superficie líquida) late en la STS de 19.06.1987.   Criterio, por otra parte, distinto al que ya ha defendido el Conseil d´Etat francés, que en “arrèt” de 20 de febrero de 1981, “Commune de Saint-Quay-Portrieux”, declaró de manera expresa que los territorios de los Municipios litorales engloban el mar territorial.


En esta misma Sentencia del TS se sigue haciendo referencia a las grandes obras o construcciones cuya competencia para su realización es del Estado o de los Entes autonómicos, competencia que no puede quedar limitada


“…por lo que se resuelva en cuanto a dichas obras por un ente local que en tal sentido se atribuya facultades decisorias para la ejecución de la obra en cuestión, sin perjuicio, claro está, de las que a aquél correspondan, a tenor de lo dispuesto en los números 2 y 3 del art. 180 de la Ley del Suelo…”.


La Sentencia de 28 de mayo de 1986 viene a recoger la doctrina imperante, al señalar que:


“…si bien… los planes de urbanismo operan en la vigente Ley del Suelo como un instrumento de la ordenación del territorio, no es menos cierto que ello impide distinguir entre este último concepto y el urbanismo, distinción que aparece, no sin ciertos equívocos, en la ley antes citada…y que se ve avalada por lo dispuesto en el art. 148.1.3. CE… y siendo así, si urbanismo y ordenación del territorio son instituciones que no coinciden, es indudable que la planificación de una gran obra pública, como puede ser la ejecución de una autopista, forme parte de la ordenación del territorio…idea ésta, de que la competencia municipal no alcanza a lo que es propiamente ordenación del territorio que aparece confirmada por lo prevenido en el art. 214 LS, pues…es evidente que lo que por el legislador se establece en el antes aludido precepto es que son de competencia de los Ayuntamientos todos los aspectos urbanísticos cuyos efectos se limiten a su propio término municipal, careciendo de sentido, por ende, atribuirles competencias para afectar amplias zonas del territorio nacional que no pueden, en modo alguno, ser configuradas como de índole local;  razones todas ellas que llevan a la conclusión de que no puede extenderse la exigencia de la previa licencia municipal a los grandes proyectos encaminados a la ejecución de los sistemas generales de la ordenación urbanística del territorio”.


“…obviamente, existen también otra serie de sentencias, entre las que cabe citar las de 8 de junio, 16 de octubre y 18 de diciembre de 1984, que contemplan casos de actos urbanísticos subsumibles en el art. 178.1 LS por cuanto se trata de verdaderos casos de edificación o uso del suelo, no específicamente relacionados con grandes obras de la Administración estatal, aunque se hallen promovidos por órganos del Estado o Entidades de Derecho público…”.


Esta Sentencia reitera que la diferencia entre ordenación del territorio y urbanismo estricto


“..es particular no nítidamente distinguido en los textos legales ni reglamentarios, pero ya acogido por la doctrina jurisprudencial, como se infiere de una serie de Sentencias de esta Sala, de las que es paradigma, por su específica formulación, la de 30.03.84…”.


Puede decirse, pues, que existe una doctrina jurisprudencial consolidada sobre la no exigencia de licencia municipal para las grandes obras públicas que se inscriben en el marco de la ordenación territorial y que trascienden del interés municipal.  Sin embargo, la referencia a unos conceptos jurídicos indeterminados hace muy difícil la generalización de tal doctrina, lo que obliga a los Tribunales a resolver con estudio del caso concreto.

· Así la Sentencia de 7 de diciembre de 1982, aun reconociendo la diferenciación entre intereses de ordenación del territorio y urbanísticos, y afirmando que la planificación urbanística no puede ser obstáculo para la ubicación de las centrales energéticas, reconoce que tal planificación es “cauce para que ello se efectúe en la forma más conveniente a los intereses generales y menos gravosa a la comunidad, esto es, en la forma más racional posible”, por lo que cuando los intereses generales demandan una especial protección es cuando, precisamente, entra en juego la fórmula brindada por el art. 180 LS76 (art. 244 LS92).

· Igualmente, la Sentencia de 30 de marzo de 1984 reconoce que las obras que afecten a la ordenación del territorio escapan a la competencia municipal, no obstante lo cual, en el caso enjuiciado, niega que las obras de referencia pudieran incluirse en la ejecución de previsiones de ordenación del territorio.


En el análisis de la jurisprudencia que se está realizando no puede dejar de citarse la Sentencia del Tribunal Constitucional de 13 de mayo de 1986 que resuelve conflicto positivo de competencia promovido por el Gobierno Vasco sobre ejecución de obras del Estado y aplicación del art. 180 LS76.  El TC basa su decisión en el siguiente razonamiento:


“El art. 180.2 de la LS establecía una excepción al régimen urbanístico general, que debe interpretarse de acuerdo con la distribución competencial que establece la Constitución con posterioridad a la entrada en vigor de la Ley del Suelo que es una ley preconstitucional.  Enfocada así la cuestión es cierto…que todas las competencias urbanísticas…han sido asumidas por la Comunidad Autónoma…lo único que cabe plantear es si esa asunción es tan exhaustiva que excluye toda posibilidad, incluso en casos excepcionales, de que el Estado pueda ejercer competencias de contenido distinto de la urbanística, pero que requieran para su ejercicio una proyección sobre el suelo de una Comunidad Autónoma.  Ahora bien, tal posibilidad no puede ser excluida, porque el Estado no puede verse privado del ejercicio de sus competencias exclusivas por la existencia de una competencia, aunque también sea exclusiva de una Comunidad Autónoma… estos criterios son aplicables a las facultades excepcionales reconocidas por el art. 180.2 LS.  El Estado podrá ejercerlas en cuanto lo haga en uso de una competencia exclusiva a él atribuida, y siempre que se den los presupuestos que señala el mismo art. 180.2 LS, es decir, la urgencia y el excepcional interés público, de forma que sólo acudiendo a lo preceptuado en dicho artículo sea posible el ejercicio de las referidas competencias”.


“Téngase en cuenta, también, para fijar con más precisión las facultades que el Estado (y, en su caso, la Comunidad Autónoma) puede asumir conforme al art. 180.2 LS que tales facultades no pueden ser interpretadas como la posibilidad de realizar actos urbanísticos libremente y sin respetar el planeamiento previsto… (pues)…conviene recordar que el planeamiento urbanístico forma parte del ordenamiento jurídico al que están sujetos todos los poderes públicos (art. 9.1 CE).  El Estado tendrá que conformar, en principio, los actos que pretenda realizar con el planeamiento existente.  Sólo cuando esto no resulte posible y el excepcional interés público exija no sólo proceder por vía de urgencia…sino no respetar el planeamiento establecido, cabrá apartarse de éste y ordenar la iniciación del procedimiento de revisión o modificación del planeamiento previsto en el mismo art. 180.2”.


La doctrina del Tribunal Constitucional afirma, pues, la competencia municipal para sujetar a licencia las obras de iniciativa pública.   Pero no conviene olvidar que en el Fundamento Jurídico 2º, y como obiter dicta-pues el caso enjuiciado se refería a actos concretos de edificación- el Tribunal Constitucional parece aceptar la tesis del Tribunal Supremo de que el art. 180 LS76 no es aplicable a los proyectos de ejecución de infraestructuras o “grandes obras públicas”.  Afirma, en efecto, que “las facultades que concede al Gobierno el art. 180.2 LS76 se refieren a uso concretos y aislados del suelo…”, lo cual, como el propio Tribunal Constitucional reconoce, exige un estudio caso por caso, dirimiendo los conflictos en sede jurisdiccional, lo que, teniendo en cuenta el principio de seguridad jurídica que sienta la Constitución (art. 9.3 CE), no parece ser la solución más racional al problema, y exige, como asimismo advierte el TC, la necesaria adaptación de las normas urbanísticas preconstitucionales.


De lo expuesto, se advierte con claridad meridiana que las obras sustraídas del control previo municipal, han de ser aquellas que tengan el carácter de interés público o general, que integren la materia referida como de ordenación del territorio, por tratarse de grandes obras de superestructura, de interés general, cuyo ámbito de actuación supera notablemente el término municipal e incluso de Comunidades Autónomas, suponiendo un beneficio y una mejora notable para la Comunidad.  Desde luego, mal puede predicarse dichos caracteres del supuesto que integra el objeto del presente Informe.


PUNTOS DE CONEXIÓN ENTRE URBANISMO Y LA LEY DE PUERTOS.-


Se revela de suma trascendencia analizar, si cabe someramente la materia referida a los puntos de conexión existentes entre el Urbanismo y la Ley de Puertos, que entiendo pueden reconducirse a los aspectos principales a través de los que el régimen portuario conecta con el urbanismo y debemos, por ello, resaltar:


1.- Mediante la delimitación de la llamada “zona de servicio” y el consiguiente “Plan de Utilización de los Espacios Portuarios” en el que se determinarán los “servicios” a instalar en los diferentes “espacios” habilitados para ellos, así como su régimen de prestación y utilización por los usuarios de los mismos.  Estamos ante una actividad “técnico-funcional” y, por lo mismo, típicamente “portuaria” que, en consecuencia, sólo podrá ser encomendada a la Administración y a las Autoridades de igual nombre y misión, nunca a la Administración urbanística.  


Por tanto, la elaboración y aprobación del referido Plan o Planes (uno para cada Puerto) y de los usos por él o por ellos permitidos o excluidos en cada espacio o zona delimitada al efecto, corresponderá, con exclusividad a la respectiva Administración Portuaria y a sus diferentes Órganos o Autoridades, limitándose la competencia de las restantes Administraciones afectadas, comenzando por la urbanística, a informar dichos Planes, sin que tales informes puedan tener carácter vinculante y presumiéndose su no emisión en plazo como prueba de conformidad con los mismos (arts. 15, derogado por la ley 48/2003 y 24 y ss LP).


2.- Mediante un conjunto de previsiones urbanísticas tendentes a coordinar las posibles actuaciones múltiples, simultáneas y potencialmente contradictorias de las tres Administraciones Públicas, la estatal, la autonómica y la municipal, con competencias “concurrentes” sobre unos mismos espacios físicos:  los puertos, sus instalaciones y las diferentes zonas de ubicación de los servicios que prestan.  Tales “previsiones” las podemos resumir así:  a) los “Planes generales y demás instrumentos generales de ordenación urbanística”, según las respectivas leyes del Suelo, deberán calificar la zona de servicio de los puertos estatales (y, por supletoriedad o simple analogía, creemos que también las de los puertos no estatales) como “sistema general portuario”;  b) tales Planes, pese a su carácter de generalidad, no podrán incluir determinaciones “que supongan una interferencia o perturbación en el ejercicio de las competencias de explotación portuaria”, reservadas como exclusivas, según vimos, a las Autoridades del mismo orden y sector;  c) el citado “sistema general portuario” se desarrollará a través de un “Plan Especial” o instrumento urbanístico equivalente que deberá incluir entre sus determinaciones las medidas y previsiones necesarias para garantizar una eficiente explotación del espacio portuario así como su necesaria conexión con los sistemas generales de transporte terrestre; d) dicho Plan Especial se tramitará y, lo que es aún más decisivo, se aprobará de acuerdo con las prescripciones de la legislación urbanística común o general que resulte aplicable, lo que supone excluir de tales actuaciones a la Administración Portuaria en beneficio de la Urbanística, cuya competencia se considera en este caso “más específica”, f) tal “atribución” de competencia a la Administración urbanística, por “más específica” que se la considere en las materias que le son propias, no podrá calificarse, sin embargo, de “exclusiva”, toda vez que dicha Administración urbanística, va a quedar doblemente mediatizada, cuando no “maniatada”, por la doble intervención reconocida a la Administración Portuaria, a la que se le concederá la primera y la última palabra en las decisiones a tomar; en efecto, será esta última Administración, la Portuaria, la que, primero, “formulará (o propondrá) dicho Plan Especial”, con lo que le obligará a la Administración Urbanística a caminar bajo el pie forzado que la Portuaria le marque, y, segundo, porque será, asimismo, la Administración Portuaria la que, una vez “tramitado” por la Administración Urbanística y, en su caso, “modificado” o “reelaborado” por ella el Plan inicialmente “formulado” o propuesto por la Portuaria, lo deberá “informar” con carácter preceptivo y vinculante, de tal manera que la Administración Urbanística (léanse los Ayuntamientos) sólo podrá “aprobar” ya dicho Plan Especial si acepta o “pasa” por todos y cada uno de los condicionamientos impuestos por la Administración Portuaria, condicionamientos que, eso sí, no faltaría más, deberán referirse a “aspectos de su competencia” que, como sabemos, se limita a las “materias (y, por lo tanto, a las competencias) portuarias”, con total exclusión, por tanto, de las “materias (o competencias) propiamente urbanísticas”, a no ser, claro está, que estas últimas competencias interfieran de tal modo sobre las primeras que impidan su normal ejercicio, en cuyo caso, y dada la prevalencia debida a las materias, cuestiones, aspectos, fines, intereses y, en suma, competencias “portuarias”, procederá el sacrificio de las estrictamente “urbanísticas” que se les opongan o resulten incompatibles con ellas; g) si la Administración Urbanística no aceptare los condicionamientos impuestos en su informe desfavorable por la Administración Portuaria, se abrirá un “período de consultas” entre ellas y, si aún así, no llegaren a un “acuerdo expreso sobre el contenido del Plan”, volverá a “informar” de nuevo, sólo que esta segunda vez no ya sólo con carácter vinculante, sino “definitivo” (lo que trasformará, de hecho, el informe en “resolución”), el Consejo de Ministros, actuando, en este caso, como suprema Autoridad Portuaria (arts. 18 LP, 114 LS92 y 145.2 RP).


3) Finalmente, mediante la regulación de la potestad autorizatoria a través de la cual se logran hacer efectivas las previsiones del planeamiento, sujetando al debido control previo cuantas obras, usos o actividades se pretendan ejercer sobre el espacio portuario, tanto por la Administración como por los Particulares.   Tal regulación, en lo que tiene de “especial” y, por lo tanto, de “diferente” o singular respecto de la establecida por el urbanismo general o común, la podemos resumir así:  a) las obras que realicen las Autoridades Portuarias (no los Particulares) en el dominio público portuario (no fuera de él) deberán adaptarse al Plan Especial de Ordenación del Espacio Portuario; b) la constatación de que, en efecto, tales obras se adaptan al referido Plan Especial no se verificará, sin embargo, sometiendo a la Autoridad Portuaria a la carga de tener que solicitar de la Autoridad Urbanística competente (el Ayuntamiento), la previa y preceptiva licencia, como tendría que hacerlo un Particular, sino que dicha licencia queda sustituida por la solicitud y emisión del correspondiente “informe”, informe que no tendrá el carácter de vinculante y que se presupondrá, además, favorable si no se emite dentro del plazo de un mes dado al efecto; c) Si el Plan Especial al que las obras deberán ajustarse no se hubiese aprobado aún, previsiblemente por culpa de la Administración Urbanística, tal informe pierde su razón de ser y no tendrá que ser solicitado, pues, obviamente, no se puede comparar algo con nada; en tal caso las obras sólo tendrán que cumplir con este único requisito:  el de ser compatibles con los Planes de Utilización de los Espacios Portuarios; d) la razón del por qué se excluyen tales obras de la necesidad de que el Ayuntamiento las autorice, la justifica la propia ley (no deja de ser sorprendente que el mismo legislador se crea en la necesidad de justificar tal exclusión, como prueba de respeto a la autonomía municipal) en que “constituyen obras públicas de interés general” y, por lo tanto, trascienden el ámbito propio de las competencias municipales para adentrarse en el de las competencias estatales; e) las obras, usos o actividades que se pretendan ejercer por los Particulares en los espacios portuarios estarán sujetas a cuantas licencias les sean exigibles en cada caso y, concretamente a las que deban expedirse por las Autoridades Portuaria y Urbanística;  deberán ajustarse a las determinaciones de los correspondientes Planes Especiales o, en su defecto, a los de Utilización y, cuando supongan un uso intenso, exclusivo o simplemente prolongado de los espacios portuarios se trasformarán en “concesiones” [véanse arts. 19, 54, 57 y 63 LC, 8].1.b) LBRL; 214 LS76, 242 y 244 LS92 y Disp. Derog. LS 98).


De lo expuesto cabe concluir, al igual que en las demás ocasiones que la actuación pretendida por la concesionaria Residencial Marina Atlántica, S.A., no puede suponer una sustracción del control previo urbanístico municipal por cuanto y como más adelante se tendrá ocasión de argumentar, no nos encontramos ante un supuesto de obras de interés general, así como tampoco ante una actuación directamente ejecutada por la Autoridad Portuaria, por lo cual, y suponiendo que existiera plan de utilización de espacios portuarios o plan especial de usos, dicha actuación quedaría igualmente sujeta al control municipal, a la necesariedad de obtener licencia urbanística municipal, no pudiendo al entender de quien suscribe, sustituir dicho mecanismo de control por el del informe emitido por la Administración Local respecto de la conformidad o no al planeamiento del proyecto.


Procede en atención a la trascendencia que respecto del supuesto sometido a Dictamen adquiere lo previsto en el Art. 18 y 19 de la Ley de Puertos del Estado, y esencialmente a modo ilustrativo y de hacer más fácil la comprensión de la materia, recoger la interpretación realizada por nuestro interprete de la Constitución Española respecto de los artículos que cobran especial incidencia en nuestro particular.  Así, el Art. 18, es de gran importancia, sobre él se había pronunciado el TC en términos generales (así, SSTC 77/1984, de 3 junio y 56/1986, de 13 mayo), sobre la concurrencia en el mismo espacio físico de títulos competenciales estatales y autonómicos e indirectamente municipales.  El TC insiste siempre en la necesidad de la cooperación interadministrativa, “aunque es evidente que la decisión final corresponderá al titular de la competencia prevalente”. (F.3 de la STC 77/1984).


La STC 40/1998, de 19 febrero, insiste con más detalle en estos planteamientos, centrados ya en el ámbito de los puertos.


La sentencia parte de constatar cómo tras la Constitución “El Estado ha conservado potestades cuyo ejercicio tiene una clara incidencia sobre la ordenación del territorio”.  Así sucede en relación con la planificación económica, la titularidad del dominio público, medio ambiente, defensa, obras públicas, puertos y aeropuertos.  De ahí que “este Tribunal venga reiterando que la atribución de una competencia sobre un ámbito físico determinado no impide necesariamente que se ejerzan otras competencias en ese espacio, siendo esta convergencia posible cuando, incidiendo sobre el mismo espacio físico, dichas competencias tienen distinto objeto jurídico (SSTC 113/1983 [RTC 1983, 113] y 77/1984)” (F.29).


Es precisamente esta posibilidad la que obliga a buscar fórmulas de articulación competencial para permitir que coexistan las competencias autonómicas y las del Estado, teniendo en cuenta que “la competencia sobre ordenación del territorio tiene, precisamente, la finalidad de que su titular pueda formular una política global para su territorio, con la que se trata de coordinar las actuaciones públicas y privadas que inciden en el mismo y que, por ello, no pueden ser obviadas por las distintas Administraciones, incluida la estatal” (F.30).


Pero, de otro lado, este tipo de competencias de las que es titular el Estado viene a condicionar la capacidad de decisión de las Comunidades Autónomas.  Por eso, a continuación, el TC dice:


“Al objeto de integrar ambas competencias, se debe acudir en primer lugar, a fórmulas de cooperación.  Si como este Tribunal viene reiterando, el principio de colaboración entre el Estado y las Comunidades Autónomas está implícito en el sistema de autonomías (SSTC 18/1982 y 152/1998. entre otras) y si “la consolidación y el correcto funcionamiento del Estado de las Autonomías dependen en buena medida de la estricta sujeción de uno y otras a las fórmulas racionales de cooperación, consulta, participación, coordinación, concertación o acuerdo previstas en la Constitución y en los Estatutos de Autonomía” (STC 181/1988, F.7º),  este tipo de fórmulas son especialmente necesarias en estos supuestos de concurrencia de títulos competenciales en los que deben buscarse aquellas soluciones con las que se consiga optimizar el ejercicio de ambas competencias (SSTC 32/1983, 77/1984, 227/1987 y 36/1994), pudiendo elegirse, en cada caso, las técnicas que resulten más adecuadas: el mutuo intercambio de información, la emisión de informes previos en los ámbitos de la propia competencia, la creación de órganos de composición mixta, etc”.


“Es posible, sin embargo, que estos cauces resulten en algún caso concreto insuficientes para resolver los conflictos que puedan surgir.  Para tales supuestos este Tribunal ha señalado que la “decisión final corresponderá al titular de la competencia prevalente” (STC 77/1984. F.3º), y que “el Estado no puede verse privado del ejercicio de sus competencias exclusivas por la existencia de una competencia, aunque también sea exclusiva, de una Comunidad Autónoma” (STC 56/1986. F.3º).  Asimismo, en la STC 149/1991, antes citada, se señala que la atribución a las Comunidades Autónomas de la función ordenadora del territorio “no puede entenderse en términos tan absolutos que elimine o destruya las competencias que la propia Constitución reserva al Estado, aunque el uso que éste haga de ellas condicione necesariamente la ordenación del territorio” siendo legítimo tal condicionamiento cuando “el ejercicio de esas otras competencias se mantenga dentro de sus límites propios, sin utilizarlas para proceder, bajo su cobertura, a la ordenación del territorio en el que han de ejercerse.  Habrá de entenderse, por tanto, en cada caso a cuál sea la competencia ejercida por el Estado, y sobre qué parte del territorio de la Comunidad Autónoma opera, para resolver sobre la legitimidad o ilegitimidad de los preceptos impugnados” [F.1ºB); en el mismo sentido, STC 36/1994, F.3ª).   Debe tenerse en cuenta, en última instancia, que cuando la Constitución atribuye al Estado una competencia exclusiva lo hace porque bajo la misma subyace – o, al menos, así lo entiende el constituyente- un interés general, interés que debe prevalecer sobre los intereses que puedan tener otras entidades territoriales afectadas, aunque, evidentemente, esto sólo será así cuando la competencia se ejerza de manera legítima:  Es decir, cuando la concreta medida que se adopte encaje, efectivamente, en el correspondiente título competencial, cuando se haya acudido previamente a cauces cooperativos para escuchar a las entidades afectas, cuando la competencia autonómica no se limite más de los necesario”.


En el caso concreto de la competencia estatal sobre puertos de interés general debe tenerse en cuenta que la existencia de un puerto estatal implica, necesariamente, una modulación del ejercicio de las competencias autonómicas y municipales sobre la ordenación del territorio y urbanismo, y que no puede quedar al arbitrio de los entes con competencia sobre dichas materias la decisión sobre la concreta ubicación del puerto, su tamaño, los usos de los distintos espacios, etc.   Al mismo tiempo, es también claro que la existencia de un puerto estatal no supone la desaparición de cualesquiera otras competencias sobre su espacio físico, ya que “mientras que la competencia exclusiva del Estado sobre puertos de interés general tiene por objeto la propia realidad del puerto y la actividad relativa al mismo, pero no cualquier tipo de actividad que afecte al espacio físico que abarca el puerto…, la competencia de ordenación del territorio y  urbanismo tiene por objeto la actividad consistente en la delimitación de los diversos usos a que pueda destinarse el suelo o espacio físico territorial” (STC 77/1984, F.2º) (F. 30).


De acuerdo con estos principios generales la Sentencia analiza los Arts. 3.6, 15, 18 y ss. de la Ley.

· En relación con el art. 3.6 el TC señala que “la mera previsión de espacios para el desarrollo de las actividades mencionadas no tiene por qué traducirse necesariamente en una invasión de las competencias urbanísticas”.  El precepto se limita a prever actividades complementarias a las propiamente portuarias, pero no las impone.  Dependerá de las determinaciones del plan especial del puerto a que hace referencia el art. 18.2;  plan que se tramita y aprueba por la Administración urbanística.  Si eventualmente el Estado ampliara la zona de servicio (art. 15) desmesuradamente para ubicar esas actividades la justificación de su necesidad o conveniencia siempre podría ser objeto de impugnación.  El precepto es, pues, constitucional (F.32).

· La impugnación del art. 15.1 (que, como ya se ha dicho, ha sido derogado por Ley 48/2003) también es rechazada.  Como acaba de indicarse, cualquier exceso estatal en la limitación de la zona de servicio podrá ser impugnado en el momento de la delimitación.  Y, de otro lado, la previsión de espacios de reserva (art. 15.1 “in fine”) para el futuro crecimiento “se justifica plenamente desde la perspectiva de la competencia sobre puertos, que abarca tanto la realidad física como la actividad portuaria”.  Ahora bien – añade el TC- no puede negarse que la reserva de terrenos afecta directamente a la planificación territorial siendo preciso dilucidar “en su momento” si una determinada reserva menoscaba o no competencias autonómicas.  “Por otra parte, este condicionamiento de una competencia autonómica hace especialmente necesario el respeto del deber constitucional de lealtad que debe presidir la actuación del Estado y de las Comunidades Autónomas, así como la búsqueda de soluciones cooperativas, pero “a priori” no puede afirmarse que la simple previsión deque en la zona de servicio portuario se incluyan espacios de reserva suponga un ilegítimo  menoscabo de las competencias autonómicas” (F. 33).

· El TC rechaza igualmente la impugnación del art. 15.2 según el cual corresponde al Ministerio aprobar el Plan de utilización de los espacios portuarios (igual que prevé ahora el art. 96.3 de la Ley 48/2003, referido al mismo Plan de utilización de los servicios portuarios).  Dicho plan-dice el TC- no regula en sentido estricto los usos urbanísticos del espacio comprendido en la zona de servicio del puerto (labor que corresponde al plan especial previsto en el art. 18) sino que sirve de instrumento de delimitación del perímetro portuario, “y tanto la ubicación del puerto como dicha delimitación deben ser decididas por el  Estado en cuanto titular de la competencia sobre puertos de interés general y del dominio público que, como consecuencia del plan, quedará afecto al puerto” (F.34).  No puede negarse que esas decisiones afectan a la Comunidad Autónoma, pero no puede pretenderse que los informes previstos sean vinculantes para el Estado “pues ello sería tanto como supeditar el ejercicio de la competencia exclusiva del Estado sobre puertos a la competencia sobre ordenación del territorio (…).  Estamos, en definitiva, ante uno de los supuestos en los que la competencia exclusiva estatal permite condicionar legítimamente la competencia autonómica sobre ordenación del territorio y urbanismo (SSTC 149/1991 y 36/1994)” (F.34).


Más dificultad podría haber con la previsión de que el plan de utilización incluya también “los usos previstos para las diferentes zonas del puerto”.  Pero en realidad –dice el TC- no se trata de regular el uso urbanístico de los espacios portuarios, sino, más sencillamente, la distribución de actividades dentro del recinto portuario.  Con ello no se vacían de contenido las competencias autonómicas que se articulan a través del plan especial a que se refiere el art. 18.


Por último, el hecho de que sobre la base del plan de utilización se permita a veces realizar construcciones en el espacio portuario (art. 19.2) no justifica que se conceda a las Comunidades Autónomas facultad de condicionar la decisión estatal porque se trata de una cláusula residual justificada por la necesidad de ordenar el espacio siquiera sea provisionalmente (F.35).


-
En relación con el art. 18 el TC señala que siendo cierto que impone a los planes de urbanismo una determinada calificación de los puertos ello no supone ablación de las competencias urbanísticas, porque, como ya dijera la STC 61/1997, sobre la Ley del Suelo, “la competencia autonómica exclusiva sobre urbanismo ha de integrarse sistemáticamente con aquellas otras estatales que, si bien en modo alguno podrían legitimar una regulación general del entero régimen jurídico del suelo, pueden propiciar, sin embargo, que se afecte puntualmente a la materia urbanística” (F.37, en cita que corresponde al F. 6ºb) de la STC 61/1997]).  Además –añade- “con la calificación de la zona de servicio de los puertos como sistema general no se están excluyendo las competencias sobre urbanismo, antes bien (…) esta calificación lleva consigo la necesidad de que dicho sistema sea desarrollado por un plan especial o instrumento equivalente aprobado por los entes con competencia en dicha materia”. (F. 37).

· Sobre el informe vinculante de la Administración del Estado que prevé la letra c) del art. 18, el TC recuerda su doctrina anterior, plasmada en la STC 103/1989, según la cual la conformidad de la Administración Estatal “sólo habrá de considerarse exigible cuando dicha declaración afecta a espacios o enclaves físicos sobre los que se proyecte una competencia estatal concurrente, a fin de garantizar, efectivamente, la integridad de la competencia del Estado”.  La sentencia cita luego la anterior STC 149/1991, que reitera la legitimidad de esta técnica “si bien poniendo de relieve que la exigencia de un informe de esta naturaleza “convierte de hecho la aprobación final del plan o proyecto en un acto complejo en el que han de concurrir dos voluntades distintas y esa concurrencia necesaria sólo es constitucionalmente admisible cuando ambas voluntades resuelven sobre asuntos de su propia competencia” [F.7º A) C)].  Este es precisamente el supuesto, dice el F. 38 de la Sentencia 40/1998 referenciada.


No obstante, esta conclusión sólo debe ser matizada en lo relativo a los espacios destinados a equipamientos culturales o recreativos previstos en el art. 3.6 de la Ley.  En definitiva – concluye la Sentencia- “el sistema busca una solución coordinada de los intereses en juego y, en sí mismo, es respetuoso con el orden constitucional de competencias.  Esta conclusión no se ve afectada por el posible uso abusivo que de la norma puede hacerse, pues, como reiteradamente hemos afirmado, la mera posibilidad de un uso de tal naturaleza de las normas no puede ser nunca, en sí misma, motivo bastante para declarar la inconstitucional de éstas (SSTC 58/1982, 132/1984 y 204/1994)” (F. 38).


2.-
Aunque la doctrina última a retener a este propósito es la expuesta en el punto anterior, interesa mencionar también cómo alguna doctrina constitucional posterior a las citadas SSTC 77/1984 y 56/1986, pero anterior a la STC 40/1998 ha abierto la puerta a nuevos problemas a la hora de concretar la que, con carácter general, implicaban las anteriores sentencias.  En efecto, los problemas concretos que se pueden plantear en virtud del posible desacuerdo entre el Municipio y la Autoridad Portuaria a la hora de delimitar la zona de servicio de los puertos.  En uno de estos casos (Conflicto 87/1988), en un momento concreto de la tramitación del correspondiente conflicto el TC concedió a las partes plazo para que se pronunciaran sobre su mantenimiento “a la vista de la doctrina constitucional contenida en el ATC 886/1988 y en la STC 88/1989”. Ante ello, el Estado desistió.


¿A qué se refiere la doctrina del TC que sirvió de base para desistir de ese conflicto?.  Se trata de la STC 88/1989, de 11 mayo, en la que el TC declara su falta de jurisdicción por referirse al conflicto “no a una “vindicatio potestatis” o controversia sobre las competencias (…) sino a una cuestión fáctica relativa (a su) efectivo alcance”.  Esto es, el TC entiende que el conflicto constitucional consiste en “la fijación del orden competencial y en la determinación de qué competencias pertenecen a qué sujetos” más allá de la solución concreta al caso controvertido.   Por eso cuando no hay controversia sobre la titularidad de las competencias sino que ésta se limita a discutir su ejercicio concreto “falta el presupuesto de la jurisdicción reservada al Tribunal Constitucional, puesto que el conflicto sólo puede plantearse para definir los límites externos de la competencia y del correspondiente poder estatal o autonómico, pero no para verificar el ejercicio concreto”.


Esta tesis, que, en definitiva, viene a decir que la jurisdicción constitucional se limita a fijar en abstracto la competencia pero que, una vez realizada dicha operación, los conflictos concretos en la delimitación del uso de esa competencia corresponden a la jurisdicción contencioso-administrativa, fue objetada por tres Magistrados que formularon un voto particular. En él se niega la distinción entre un tipo y otro de conflictos y se acuerda que al resolver litigios “el concreto, cuya “realidad fáctica”, naturalmente, es siempre necesario analizar”.


Según esta doctrina constitucional el problema que diferido a la jurisdicción ordinaria, donde puede que subsistan los problemas a que alude el voto particular porque, al margen del recurso posterior que proceda ante el Tribunal Supremo, lo que está claro es que esa decisión jurisdiccional no es ya susceptible de revisión por el Tribunal Constitucional.


3.-
El art. 18 de esta Ley, cuya constitucionalidad ratifica la STC 40/1998, de 19 de febrero, pretende dar respuesta a ese problema de la delimitación de los espacios portuarios y su ordenación urbanística a través de un procedimiento en el que lo esencial es la búsqueda de un acuerdo entre las autoridades municipales y las del puerto.


La Ley parte de una constatación presente en la citada jurisprudencia constitucional: la de la necesaria coordinación e interrelación entre la planificación urbanística propiamente dicha y la ordenación del puerto.  Pero, en caso de discrepancia, la Autoridad Portuaria podrá impugnar el planeamiento municipal general que no responda o respete las previsiones del precepto o incumpla el acuerdo alcanzado.  Y la autoridad municipal podrá también impugnar la novedad normativa que supone el llamado “Plan de utilización de los espacios portuarios” a que se refiere el Art. 15, que no es un plan urbanístico, pero que cumple la función de delimitar motivadamente la zona portuaria y la de prever usos y legitimar obras y construcciones.  Veánse, así, también los arts. 19.2, 57.2 y 63 de esta Ley.


Así, pues, el control judicial en uno y otro caso, al margen de los aspectos formales, pivotará sobre una cuestión fáctica y sobre ese concepto indeterminado que son “las necesidades del puerto”.  El problema se planteará, por tanto, en el terreno de los hechos.


4.-
Un sistema muy similar está previsto para los aeropuertos: delimitación de una zona de servicio, aprobación de un Plan Director de la misma, contemplación de los aeropuertos como sistemas generales en los Planes urbanísticos y aprobación de un Plan Especial o instrumento equivalente que formulará el ente público “Aeropuertos Españoles” (AENA) y que se tramitará de conformidad con la legislación urbanística (art. 166 de la Ley 13/1996, de 30 diciembre).


SUJECCIÓN A LICENCIA Y PRESUNTA ILEGALIDAD DE LOS ACTOS  LLEVADOS A CABO EN LOS TERRENOS DENOMINADOS “DE MASSÓ”, EN EL MUNICIPIO DE CANGAS DEL MORRAZO.-


En nuestro particular, la hoy concesionaria Residencial Marina Atlántica, está procediendo a ejecutar distintas actuaciones en los terrenos denominados de Massó, Municipio de Cangas del Morrazo, regulación que se encuentra recogida en las Normas Urbanísticas vigentes, aprobados en 1994 que califican la zona como suelo industrial con un 10% reservado a zona residencial; actuaciones consistentes en movimientos de tierra, rellenos, explanaciones, alteraciones del medio, de rasantes etc, las cuáles, y según la información remitida al informante, carentes de título municipal habilitante, gozando única y exclusivamente del título concesional otorgado por la Autoridad Portuaria de Vigo en fecha 25 de Febrero de 2005.  Debe recordarse que en el ámbito en el que se está interviniendo por la concesionaria, no existe, a día de la fecha, ningún instrumento de los referidos en los arts. 18 y 19 de la Ley de Puertos del Estado, Plan de utilización de los espacios portuarios, así como tampoco Plan Especial de Ordenación de Espacios Portuarios, por lo que en tal ámbito únicamente existiría la regulación que sobre el mismo se contiene en el documento municipal de Planeamiento, las Normas Subsidiarias del año 1994, por lo que carecerá de fijación de usos distintos a los previstos por estas normas para ese ámbito. Afirmar lo contrario sería igual que reconocer a la Autoridad Portuaria la posibilidad de hacer y deshacer a su antojo, sin más límite que su propia voluntad sin cumplimiento del mandato constitucional dirigido a todos los Poderes Públicos en cuanto a la plena sujeción a la Ley y al Derecho. (Articulos 9 y 103 de la Constitución Española).


Dispone el art 19 de la Ley de Puertos, que las obras que realicen las Autoridades Portuarias en el dominio público portuario, deberán adaptarse al plan especial de ordenación del espacio portuario, previendo en el punto segundo del mismo artículo, que ”en el caso de que no se haya aprobado el plan especial a que se refiere el número anterior, las obras de superestructura e instalaciones que realicen las Autoridades Portuarias en el dominico público de su competencia deberá ser compatible con los planes de utilización de los espacios portuarios”,  pudiendo deducirse, que de no existir ninguna de las dos figuras ordenadoras del espacio portuario, únicamente podría constatarse la adecuación de lo pretendido a la regulación urbanística existente, reguladora de dicho espacio, pues afirmar algo distinto se antoja casi imposible, por cuanto la falta de dicha previsión por una norma, imposibilitaría el destino del espacio a ningún uso, pues equivaldría a integrar el ordenamiento mediante actos administrativos, los cuáles dejarían de atender a la finalidad prevista en la norma, pues esta aún no ha nacido, existiendo un vacío normativo, debiendo recordarse que las Administraciones Públicas se encuentran plenamente sujetas al imperio de la Ley, siendo en éstas o en las distintas normas integrantes del ordenamiento jurídico en donde han de buscar su habilitación, la cobertura normativa de su actuación.  De lo dicho, se advierte de forma clara que la Autoridad Portuaria en su actuar ha procedido de forma contraria a la previsión realizada por el legislador en la norma de aplicación, por cuanto ello, no puede suponer una situación más beneficiosa para la Administración, que de cumplir la legalidad y haber determinado los usos mediante los planes correspondientes, satisfaciendo así el Principio de Seguridad Jurídica, recogido en el artículo 9.3 de nuestra Constitución Española.


Dispone el artículo 194 de la LOUGA 9/02, que las licencias tienen por finalidad comprobar los actos de ocupación, construcción, edificación y uso del suelo y del subsuelo proyectados, verificando que se ajusten al ordenamiento urbanístico vigente;  estableciendo el punto segundo del mismo precepto legal que estarán sujetos a previa licencia municipal, sin perjuicio de las autorizaciones que fuesen procedentes de acuerdo con la legislación aplicable, los actos de edificación y uso del suelo y del subsuelo, tales como parcelaciones urbanísticas, movimientos de tierra, etc.


Dispone el Artículo 198 del mismo cuerpo normativo, que los actos relacionados con el artículo 194 que promuevan órganos de las Administraciones públicas o entidades de derecho público estarán igualmente sujetos a licencia municipal, salvo en los supuestos exceptuados por la legislación aplicable.  En atención a este contenido, y a lo que constituye el objeto del presente informe se refiere, procede seguidamente analizar si en la legislación de Puertos del año 1992 se exceptúa o no al control previo municipal los actos promovidos por las Administraciones Públicas, debiendo indicarse que en el caso que nos ocupa los actos son ejecutados por una Sociedad Mercantil, la cual no puede ser identificada ni como Administración Pública ni como Entidad de Derecho Público, por lo que aún encontrándonos en el supuesto de excepción de la norma especial, se carecería de un elemento objetivo integrador del supuesto de hecho contenido en la norma.


Procede traer a colación, lo contenido en el Art. 9 de la Ley del suelo 2/2008 de 20 de junio y Art. 24 del Reglamento, a los propietarios de toda clase de terrenos, construcciones, edificios e instalaciones les es exigible una doble obligación:

a) obligación de destinar los mismos al uso/s permitido/s por el planeamiento;

b) obligación de mantener los mismos en condiciones de funcionalidad, seguridad, salubridad, ornato público y habilitabilidad según su destino y con arreglo a las normas de protección del medio ambiente, del patrimonio histórico y de la rehabilitación.

El citado deber, expuesto con carácter genérico, requiere de las siguientes puntualizaciones en supuestos concretos:

1.- Respecto de las tierras.

Según el Art. 9.4 de la Ley del suelo, a los propietarios de tierras les será exigible la conservación y el mantenimiento del suelo natural y, en su caso, de la masa vegetal en las condiciones precisas que eviten la erosión y los incendios, impidiendo la contaminación de la tierra, el aire y el agua.

2.- Respecto de las viviendas.

Los propietarios de las viviendas estarán obligados a mantenerlas en las condiciones de habitabilidad normadas. El Art. 24 del Reglamento remite al Decreto 311/1992, de 12 noviembre (LG 1992, 288) , por el que se regula la supresión de la cédula de habitabilidad, y en su Art. 25 concreta las medidas a adoptar para el mantenimiento de las condiciones mínimas de habitabilidad.


Se revela de suma trascendencia, cohonestado con lo anteriormente expuesto respecto de las actuaciones llevadas a cabo por las Administraciones Públicas y que gocen del carácter de  interés general, analizar si la actuación pretendida por la Mercantil Residencial Marina Atlántica, se pudiera o no ver subsumida en los preceptos de la Ley 27/1992 de 24 de noviembre de Puertos del Estado, así como en los preceptos recogidos en la Ley 48/2003 reguladora del régimen económico y de prestación de servicios de los puertos de interés general.


Establece el artículo 19.3 de la Ley de Puertos del Estado que las obras de nueva construcción, reparación y conservación que se realicen en Dominio Público Portuario, por las Autoridades Portuarias, no estarán sometidas a los actos de control preventivo municipal al que se refiere el Art. 84.1.b) de la Ley 7/85 LRBRL, por constituir obras públicas de interés general.  


Dicho artículo exige para la aplicación del supuesto de excepción al control previo municipal que las obras se ejecuten por la Autoridad Portuaria, extremo éste que no se cumple en nuestro particular, pero a mayores, se exige que tengan el carácter de interés general.  Nos encontramos ante la concesión administrativa otorgada por la Autoridad Portuaria de Vigo para la construcción y explotación de un Puerto Deportivo en O Salgueirón, término municipal de Cangas del Morrazo, que en modo alguno puede confundirse con la celebración de un contrato con la Autoridad Portuaria de concesión de obra pública, por lo cual en modo alguno puede afirmarse que estemos ante la realización o ejecución de una obra pública.   Así como tampoco puede afirmarse que la construcción y explotación de un Puerto Deportivo con las naves e instalaciones necesarias no puede calificarse de un servicio general ni básico, de conformidad con lo dispuesto en los Art. 56 y ss., de la Ley 48/2003, pues en modo alguno podría llevarnos a tal conclusión la gestión de espacios dedicados a usos náuticos deportivos situados dentro de la zona de servicios de la Autoridad Portuaria.  (Por todas la TSJ de Galicia, Sección 2ª 447/209).


Debiendo concluirse respecto de este extremo que ni estamos ante una obra que pueda calificarse de interés general, ni tampoco que sea la Autoridad Portuaria quien directa o indirectamente ejecute la misma, por ello puede afirmarse que nos encontramos ante actos constructivos y de uso del suelo sujetos a licencia municipal, no encontrando acomodo en los supuestos recogidos en la normativa aplicable, siendo la consecuencia de ello la procedencia de la aplicación de lo dispuesto en el art. 84 de la LRBRL, cohonestado con la regulación contenida en los artículos 194 y 196 de la LOUGA 9/02, y los concordantes del Reglamento de Disciplina Urbanística de Galicia en relación a la necesidad de obtención de licencia, previa solicitud realizada por la empresa concesionaria.


Encontrándonos en condiciones de afirmar que la actuación pretendida se encuentra sujeta a la solicitud y otorgamiento de licencia urbanística municipal, su incumplimiento implica el nacimiento de la obligación por parte de la Administración municipal actuante de perseguir mediante los mecanismos previstos en la legislación urbanística gallega las actuaciones iniciadas sin título habilitante que las ampare, suponiendo para la Administración municipal una obligación, que en modo alguno puede dejar de ejercer, y que consistirá de conformidad con lo dispuesto en el artículo 209 y ss., de la LOUGA 9/02, en disponer por el Alcalde la suspensión inmediata de dichos actos y proceder seguidamente a incoar el Expediente de Reposición de la Legalidad, comunicándoselo al interesado, en este caso al titular de la concesión, la Mercantil Residencial Marina Atlántica.


Actuación que se antoja indisponible para el órgano municipal, y que tiene como finalidad la protección y preservación del cumplimiento de la legalidad por parte, tanto de los poderes públicos en cuanto que se trata de un mandato del legislador, cuanto para los ciudadanos por establecerlo así el Art. 9 de la Constitución Española.    Orden de suspensión y paralización que debe acordarse por la titular de la Alcaldía del Ayuntamiento de Cangas del Morrazo con el fin de evitar perjuicios irreparables para la Comunidad, de constatarse que nos encontramos ante una obra ilegal por total incompatibilidad de la normativa aplicable al espacio intervenido, así como por preservar el interés jurídico urbanístico contenido en la LOUGA 9/02, que se revela de plena aplicación.


La reacción prevista en la normativa urbanística consta de dos vías perfectamente identificables e independientes, por un lado la incoación del procedimiento de Reposición de la Legalidad Urbanística, que impone al encontrarnos ante una actuación carente de licencia urbanística municipal la adopción de la medida de suspensión y paralización inmediata de las obras, así como la adopción de las medidas accesorias contenidas en el Art. 209 de la LOUGA 9/02.   Constituyendo la segunda vía la incoación del procedimiento sancionador procedente, suficiente por el mero hecho de llevar a cabo actos de intervención en el suelo o subsuelo sin título municipal urbanístico.


CONCLUSIÓN.-


En atención a los fundamentos y argumentos expuestos en el seno del presente Dictamen, el abajo firmante concluye que nos encontramos ante una actuación urbanística sujeta a solicitud y otorgamiento de licencia municipal, por carecer la misma del carácter de interés general, así como también por tratarse de una intervención llevada a cabo por persona jurídica distinta de la propia Autoridad Portuaria.  A mayores, se advierte la posible incompatibilidad del contenido de la concesión administrativa otorgada por la Autoridad Portuaria a la Mercantil “Residencial Marina Atlántica”, con la ordenación prevista en ese ámbito por las Normas Subsidiarias vigentes en el municipio de Cangas del Morrazo, debe recordarse la inexistencia de aprobación definitiva de los documentos de planificación previstos por el legislador estatal a fin de ordenar los espacios y determinar los usos respecto de la zona de servicio de la Autoridad Portuaria, suponiendo un vacío normativo, que en mi opinión, no puede considerarse como una normativa en blanco a integrar en virtud de los actos administrativos dictados por dicha Autoridad Portuaria de Vigo, pues éstos devendrían nulos de pleno derecho, pues carecerían de causa y fin público al que deben sujetarse por carecer de norma jurídica ordenadora.


En mi opinión, y en aras del Principio de Legalidad, especialmente en relación a la protección del interés jurídico urbanístico, el Excmo. Ayuntamiento de Cangas del Morrazo debiera proceder de conformidad con los preceptos de la legislación urbanística autonómica referidos, decretando la suspensión y paralización de las obras carentes de licencia en un suelo integrado en el término municipal de Cangas del Morrazo, seguidamente incoar el expediente de reposición de la legalidad urbanística, requiriendo en el seno de éste a los titulares de la concesión a fin de que puedan llevar a cabo la legalización de las actuaciones, siempre y cuando no exista en el Ayuntamiento algún informe técnico que constate y acredite, tras una inspección y averiguación debida la manifiesta y clara ilegalidad de las actuaciones llevadas a cabo por dicha Mercantil;  así como también, entiendo que constituye una obligación para esta Administración Municipal proceder a incoar el debido procedimiento sancionador a fin de determinar en el seno del mismo la existencia o no de una infracción urbanística, su calificación, y por supuesto la sanción, que en su caso,  procediera.


Este es mi parecer que someto a otro mejor fundamentado en Derecho.


En Vigo,  a 08 de Agosto de 2009


